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0001EST-VCT-GIAM-XXX 

ESTADO No. 0033 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la 
Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MEDELLIN, siendo las 7:30 a.m., de hoy 17 de 
Julio  de  2017. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

Auto PIP-13501 CONSORCIO VIAL 
SAMPUES  

1 05/07/2017 AUTO 
PARM 422 
DE 2017 

- La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, se pronunciará respecto del 

recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución No. 003586 del 18 de diciembre de 2015, 

pues es de su competencia proceder en tal sentido, según lo expuesto en la motivación del presente 

acto. 

 

 

Auto QA9-09001 EDUARDO 
SEGUNDO SOFAN 

SANCHEZ  

2 06/07/2017 AUTO 
PARM 426 
DE 2017 

-.- La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, se pronunciará 

respecto respecto de la solicitudes de prórroga y de la vigencia de la autorización 

temporal, pues es de su competencia proceder en tal sentido, según lo expuesto en la 

motivación del presente acto. 
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Auto HJ3-08161 JUAN DAVID 
ESCOBAR PALACIO, 
RICARDO ESCOBAR 
PALACIO y JORGE 

IVAN ESCOBAR 
PALACIO  

2 05/07/2017 AUTO 
PARM 421 
DE 2017 

- 

 
Auto DB4-151 CAMILO ANTONIO 

SOLANO y VICTOR 
AUGUSTO SOLANO  

2 10/07/2017 AUTO 
PARM 437 
DE 2017 

- 
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Auto 014-70 CEMENTOS ARGOS, 
S.A. 

1 06/07/2017 AUTO 
PARM 428 
DE 2017 

- - La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, se pronunciará respecto de la 

suscripción del acta de liquidación y las demás determinaciones, pues es de su competencia 

proceder en tal sentido. 
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Auto 072-98M MARMATO GOLD, 
S.A. SUCURSAL 

COLOMBIA 

2 07/07/2017 AUTO 
PARM 434 
DE 2017 

- 

 
 
 

Auto QAT-16151 CONSORCIO 
EQUIVIAS  

2 05/07/2017 AUTO 
PARM 424 
DE 2017 

- - La Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, se pronunciará respecto 

respecto de las solicitudes de prórroga y de aumento de volumen de explotación y de la vigencia 

de la autorización temporal, pues es de su competencia proceder en tal sentido, según lo expuesto 

en la motivación del presente acto. 

 

Auto JG1-
082411C1 

EMERGING 
MARKETS 

COLOMBIA, EMC, 
S.A.S.  

2 04/07/2017 AUTO 
PARM 412 
DE 2017 

- PRIMERO.- DAR a conocer a la sociedad EMERGING MARKETS COLOMBIA EMC S.A.S., 

los conceptos técnicos PARM-S- 372 del 30 de mayo de 2017 y PARM-S- 441 del 12 de junio de 

2017. 

 

SEGUNDO.- APROBAR para el Contrato de Concesión JG1-082411C1, según 

concepto técnico PARM-S- 372 del 30 de mayo de 2017,  

 

- Regalías del I trimestre de 2017. 

 

TERCERO: Se advierte a la sociedad titular del contrato de concesión No. JG1-

082411C1, que en desarrollo del proyecto minero, no debe retener áreas que no 

sean vinculadas a los trabajos de explotación o de apoyo minero ambiental. 

 

CUARTO.-  Se advierte que la respuesta allegada el 21 de junio de 2017 con 

radicado No. 20179020024062, será evaluada técnicamente, más adelante. 

 

 

         __________________________________________________ 

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyectó: Patricia Echeverri G. 


